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OR.E.1.02 HOJA 1
PLANO DE ORDENACIÓN.

ORDENACIÓN ESTRUCTURAL.
SERIE: CLASIFICACIÓN.

PLANO: 1. SUELO URBANO Y URBANIZABLE.
2. CATEGORIZACIÓN DEL SUELO URBANO: SUELO URBANO CONSOLIDADO Y

SUELO URBANO NO CONSOLIDADO. 3. ZONAS DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA.
4. SISTEMAS GENERALES DE ZONAS VERDES Y EQUIPAMIENTOS 5. GESTIÓN.

Zona de ordenación urbanística de uso global
residencial "Casco Antiguo"

Unidad de actuación por obra pública ordinaria.

EQUIPAMIENTOS
(ADMINISTRATIVO-INSTITUCIONAL)SG-D-E-A-I

ZOU-RESID.
CASCO

ANTIGUO

Unidad de actuación urbanizadora. Área de reparto por
cada unidad de actuación urbanizadora. Zona de
ordenación urbanística de uso global residencial para
cada unidad de actuacion urbanizadora.

UAU-SU-02

UA-OPO-01

Vía pecuaria: zona de afección

Carretera: Línea límite de edificación
Ver fichas de gestión.

en suelo urbano o urbanizable

Cortafuegos, Perímetro de cultivoCarretera comarcal.- C. local o particular

Punto de apoyo.- Punto acotado

Puente de hierro, de hormigón.- Obra de fábrica

Torre de tendido eléctrico, Poste, Poste teléfono.

Vertice geodésico 1er orden, V. G. orden inferior

Carretera en construcción Límite de nación

Límite de Autonomía

Vías pecuarias.- Senda

Conducción subterránea

Línea telefónica

Línea eléctrica M.T.

Línea eléctrica A.T.

Camino carretero.- Camino de herradura

Pista.- Pista asfaltada

Carretera nacional.- Hito kilométrico

Seto

Límite de término municipal

Alambrada, cerca metálica

Ferrocarril ancho normal, vía única

Límite de provincia

SIGNOS CONVENCIONALES: CARTOGRAFÍA BASE
Autopista.- Autovía

SUELO URBANO CONSOLIDADO EN BERROCALEJO

SUELO URBANO CONSOLIDADO EN MARINA ISLA DE VALDECAÑAS

SUELO URBANO CONSOLIDADO
SUELO URBANO

SUELO URBANO NO CONSOLIDADO EN BERROCALEJO

SUPERFICIE(m²)CLASIFICACIÓN

(Ámbito coincide con ZOU-Terciario Marina Isla de Valdecañas)

ConsulteC

MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 1
ADAPTACIÓN AL RÉGIMEN SIMPLIFICADO
PLANO MODIFICADO

Equipo redactor:
OGUVAT Mancomunidad Campo Arañuelo
Miguel Sanz Salazar, Arquitecto

Abril 2020

563.225,63
507.632,02
112.152,02

395.480,00

55.593,61
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